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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIAN-
TE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO CONS-
TITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, SEGUIR

GARANTIZANDO OBLIGACIÓN FINANCIERA DEL OR-
GANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCAN-
TARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, PRE-
SENTADA POR LOS CC. ALFONSO JESÚS MARTÍ-
NEZ ALCÁZAR Y FABIO SISTOS RANGEL, PRESI-
DENTE Y SÍNDICO RESPECTIVAMENTE DEL AYUN-
TAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN.

Morelia, Michoacán, a 30 de junio del 2017.

Dip. Pascual Sigala Páez,

Presidente de la Mesa Directiva

del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Presente.

Los suscritos CC. Alfonso Jesús Martínez Al-

cázar y Fabio Sistos Rangel, Presidente y Síndico res-

pectivamente, del Ayuntamiento Constitucional de

Morelia, Michoacán; con Fundamento en los Artícu-

los 115 fracción I párrafo primero, II, III inciso a) y

IV, 117 fracción VIII  párrafo segundo de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36

fracción IV, 44 fracción IX, 111, 112, 113, 121, 123

fracciones I, II y V inciso a), y 129 de la Constitución

Política  del Estado Libre y Soberano de Michoacán de

Ocampo; 22 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de

las Entidades Federativas y los Municipios; 234 y 235

de la Ley Orgánica y de procedimientos del H. Con-

greso del Estado de Michoacán de Ocampo; 2°, 4° frac-

ción XXIII, 5°, 6° fracción II inciso E) y G) apartado B,

7°, 14, 20, 21 y 22 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado de Michoacán de Ocampo; 2°, 11, 14 fracción

I, 32 inciso b) fracción XIX e inciso c) fracción XII, 49

fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Michoacán de Ocampo, por su digno conducto, nos

permitimos presentar a la consideración y en su caso

aprobación del Pleno de la Septuagésima Tercera Le-

gislatura, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto

mediante el cual autoriza al Ayuntamiento Constitucional

de Morelia, Michoacán, seguir garantizando obligación fi-

nanciera del Organismo Operador de Agua Potable, Al-

cantarillado y Saneamiento de Morelia (OOAPAS), sirve

de apoyo a la Iniciativa que se pone a consideración

de esa H. Representación Popular, la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polí-

tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de

Ocampo y con la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Michoacán de Ocampo, corresponde a los Ayunta-

mientos de los Municipios prestar el servicio público

de Agua, Alcantarillado y Saneamiento, servicio que

constituye el eje de muchas de las actividades de los

gobernados, siendo incluso un servicio básico de pri-

mera necesidad, que representa un deber para los

ayuntamientos y un derecho incluso humano para los

ciudadanos, por garantizar el mismo como uan nece-

sidad vinculada a la alimentación, limpieza y salubri-

dad de la población.

El Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, pres-

ta el servicio de agua Potable, Alcantarillado y Sanea-

miento, a través del Organismo Operador de Agua

Potable y Alcantarillado y Saneamiento de Morelia

(OOAPAS), Organismo Público Descentralizado de la

Administración Pública Municipal de Morelia, Mi-

choacán, quien es el encargado de dotar de dichos

servicios básicos a los habitantes de todo el territo-

rio del Municipio garantizando una justa distribución

de la prestación de los servicios en mención, mismos

que deben ser eficientes, de calidad y puntuales de

conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Derivado de lo anterior desde su creación el

OOAPAS, ha realizado diversas acciones buscando ga-

rantizar el acceso de dichos servicios públicos al ma-

yor número de población en el Municipio de Morelia,

acciones como las destinadas a gestionar recursos

económicos para la inversión en infraestructura, que

faciliten y mejoren la operación del sistema de agua

potable, alcantarillado y saneamiento del municipio

de Morelia, a fin de que de acuerdo a sus funciones

dicho Organismo Descentralizado Municipal, a nom-

bre del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, siga

prestando los servicios públicos ya referidos, contra-

tando incluso servicios con diversos proveedores es-

pecialistas en la materia, por ello y derivado de la

licitación pública nacional de 2003, el Organismo

Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien-

to de Morelia, Organismo Público Municipal Descen-

tralizado de la Administración Pública Municipal de
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Morelia, Michoacán (OOAPAS), y la persona moral

Aquasol Morelia, S.A. de C.V., celebraron el contrato

de prestación de servicios de tratamiento de aguas

residuales de la ciudad de Morelia, bajo la modalidad

de inversión privada parcial recuperable, mediante el

cual, por un lado, Aquasol Morelia, S.A. de C.V. se

obligó a proyectar, construir, poner en marcha, ope-

rar y conservar la planta de tratamiento de aguas re-

siduales «Atapaneo», así como a prestar los servicios

de tratamiento de aguas residuales y, por el otro, el

OOAPAS se obligó a pagarle diversas contraprestacio-

nes.

Como garantía y fuente alterna de pago de las

contraprestaciones del contrato de prestación de ser-

vicios, el 2 de abril de 2004, el OOAPAS  contrató con el

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

(BANOBRAS), una línea de crédito en cuanta corriente,

contingente, revolvente e irrevocable por un monto

equivalente a seis meses de la contraprestación pac-

tada en el contrato de prestación de servicios; opera-

ción que fue debidamente autorizada por el Congreso

del Estado mediante el Decreto Legislativo No. 290,

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-

tado de Michoacán de Ocampo el 3 de diciembre de

2003.

En el contrato de crédito contingente en cuen-

ta corriente, el municipio de Morelia se constituyó

como deudor solidario del OOAPAS ante BANOBRAS,  y

afectó como garantía de pago de las obligaciones deri-

vadas del crédito de referencia, los ingresos prove-

nientes de sus participaciones presentes y futuras

en ingresos estatales y federales.

El OOAPAS  ha cumplido cabalmente a la fecha

con los pagos de la contraprestación a favor de Aqua-

sol Morelia, S.A. de C.V., mismos que para el ejerci-

cio fiscal 2015 alcanzaron un monto total de $

107,800,000 que representan 19.3% de los ingresos

totales del OOAPAS  provenientes de los servicios de

agua potable, alcantarillado y saneamiento a su car-

go durante el mismo ejercicio fiscal. Lo anterior, re-

fleja una creciente presión sobre las finanzas del

OOAPAS,  pues en el ejercicio fiscal de 2013, los pagos

derivados de dicha contraprestación constituyeron el

12.9% de sus ingresos por la prestación  de los servi-

cios.

 En los últimos años, la situación del OOAPAS
refleja un déficit operativo que hará mas difícil a fu-

turo cumplir a cabalidad con el compromiso del pago
de las contraprestaciones pactadas, motivo por el cual
el Ayuntamiento del Municipio de Morelia, con el

acuerdo favorable de la Junta de Gobierno del
OOAPAS, plantea al Congreso del Estado ampliar el
plazo del contrato de crédito contingente en cuenta

corriente, sin incrementar su monto, a efecto de dis-
minuir las contraprestaciones a cargo del OOAPAS,
al tiempo que el organismo operador municipal nego-

cia la reestructura de la deuda de inversión de las
plantas de tratamiento.

El plazo del contrato de crédito contingente en
cuenta corriente se ampliaría por un periodo adicio-
nal de 20 años, contados a partir del veinticinco de

su vigencia actual.

Ahora bien, la situación actual del crédito es la

siguiente:

Es necesario precisar, que ya con anterioridad

mediante decreto legislativo número 208, publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno  Constitucional

del Estado de Michoacán de Ocampo el 17 de junio de

2010, el H. Congreso del Estado de Michoacán de

Ocampo, autorizo se llevara acabo la reestructura-

ción de dicho crédito, misma que se dio con fecha 21

de enero del año 2011.

Por lo que la autorización, que se viene  a soli-

citar nuevamente al H. Congreso del Estado de Mi-

choacán, se hace tomando en consideración:

• La obligación del Ayuntamiento Constitucional de

Morelia, Michoacán, para seguir prestando a través
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del OOAPAS, los servicios públicos de agua potable,

alcantarillado y saneamiento, de manera eficientes,

de calidad y puntuales en el Municipio de Morelia,

Michoacán, incluyendo su zona urbana y rural.

• La situación financiera del Organismo Operador de

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de More-

lia.

• La posibilidad real de que al ampliarse el plazo de la

línea contingente y a su vez el del contrato de presta-

ción de servicios con  el actual prestador de servicios

Aquasol Morelia S.A. de C.V., se reduzca el monto del

pago mensual de la contraprestación del servicio y

con ello contar con recursos económicos disponibles

, para mejorar condiciones operativas del sistema de

agua potables, alcantarillado o saneamiento, o inver-

tir en infraestructura y a su vez mejorar las finanzas

del OOAPAS, en beneficio de los morelianos.

Cabe precisar que el Ayuntamiento de More-

lia, Michoacán, en sesión de fecha 29 de junio de 2017,

autorizo que el Municipio de Morelia, Michoacán con-

tinua garantizando la obligación financiera del Orga-

nismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento de Morelia, hasta por otros 20 años más

contados a partir de la fecha de vencimiento de la

actual línea de crédito en cuenta corriente, contin-

gente e irrevocable, previa autorización que la junta

de Gobierno de dicho Organismo dio con fecha 31 de

marzo del año 2017, por lo que mediante oficio nume-

ro DG-256/2017, de fecha 22 de junio del año 2017,

signado por el Ing. Roberto Valenzuela Cepeda, en su

carácter de Director General del OOAPAS, con funda-

mento jurídico en el artículo 39 fracciones II y V del

Reglamento Interior del Organismo Operador de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia,

solicito a través del Presidente Municipal de Morelia,

se turnara dicho asunto a el Ayuntamiento de More-

lia, Michoacán para su análisis y en su caso la apro-

bación respectiva.

Por todo lo expuesto anteriormente, y de con-

formidad con las atribuciones que tiene este H. Con-

greso del Estado de Michoacán de Ocampo, ponemos

a su concideracion el siguiente

DECRETO

Artículo 1°. Se autoriza al Organismo Operador

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Morelia, Organismo Público Municipal Descentrali-

zado de la Administración Pública Municipal de Mo-

relia, Michoacán;  para que lleve a cabo la modifica-

ción del crédito en cuenta corriente, irrevocable y con-

tingente con el Banco Nacional de Obras y Servicios

Públicos, S.N.C., contratado conforme a lo dispuesto

por el Decreto Legislativo Numero 290, publicado el

día 3 de diciembre de 2003 en el Periódico Oficial del

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de

Ocampo por el que se autorizó la celebración del Con-

trato de apertura de Crédito Corriente, irrevocable y

Contingente, celebrado el día 2 del mes de abril de

2004, por un monto de hasta $26,475,053 (veintiséis

millones cuatrocientos setenta y cinco mil cincuenta

y tres pesos M.N.), a precios de diciembre de 2003,

actualizable mensualmente.

La modificación del crédito a que se refiere el

presente Decreto comprenderá la prórroga de su vi-

gencia y no implicara ninguna modificación al monto

del crédito.

En cumplimiento a los artículos 23 y 24 de la

Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federa-

tivas y de los Municipios; 7 14 y 20 de la Ley de Deuda

Publica para el Estado de Michoacán, de Ocampo y

sus Municipios así como 45 del Reglamento del Re-

gistro Público Único de Financiamientos y Obligacio-

nes de Entidades Financieras y Municipios, se preci-

san las características de las modificación que se

autoriza:

a) Monto Autorizado del Financiamiento: Hasta

$26,475,053.00 (veintiséis millones cuatrocientos

setenta y cinco mil cincuenta y tres pesos 00/100

M.N.), a precios de diciembre de 2003, actualizable

mensualmente, toda vez la modificación del contrato

de crédito no contempla ninguna modificación en su

monto;

b) Plazo máximo autorizado para el pago: Hasta 20 años

a partir del vencimiento de su vigencia actual, prorro-

gándose la vigencia del Contrato de Apertura de Cré-

dito en Cuanta Corriente, Irrevocable y Contingente

hasta el 28 de enero de 2047;

c) Destino de recursos: Los recursos derivados del
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Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corrien-

te, Irrevocable y Contingente, cuya modificación se
autoriza, serán destinados a mantener vigente una
fuente alterna de pago de las obligaciones a cargo del
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento de Morelia, Organismo Público Muni-
cipal Descentralizado de la Administración Pública
Municipal de Morelia, Michoacán, conforme al Con-
trato de Prestaciones de Servicios descrito en los an-
tecedentes del presente Decreto;
d) Fuente de Pago: Serán fuentes de pago del Contrato
de Apertura de Crédito de Cuenta Corriente, Irrevo-
cable y Contingente cuya modificación se autoriza,
las siguientes: (I) los ingresos propios del Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien-
to de Morelia, Organismo Público Municipal Descen-
tralizado de la Administración Pública Municipal de
Morelia, Michoacán, por los servicios de alcantarilla-
do y tratamiento de aguas residuales a su cargo, y (II)
el H. Ayuntamiento de Morelia se mantiene como
deudor solidario del Organismo Operador de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia,
Organismo Público Municipal Descentralizado de la
Administración Pública Municipal de Morelia, Mi-
choacán;
e) Garantía de pago: El H. Ayuntamiento de Morelia se
mantendrá como deudos solidario del Organismo Ope-
rador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
de Morelia, Organismo Público Municipal Descentra-
lizado de la Administración Pública Municipal de Mo-
relia, Michoacán, en el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas del crédito de referencia y la modifi-
cación a que se refiere el presente Decreto, afectan-
do, a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo,
como garantía de pago todas y cada una de las obliga-
ciones a su cargo, los ingresos provenientes de las
participaciones presentes y futuras que en ingresos
estatales y federales le correspondan, sin perjuicio
de afectaciones anteriores;
f) El Financiamiento a ser modificado: Contrato de Aper-
tura de Crédito en Cuenta Corriente, Irrevocable y
Contingente, celebrado el día 2 del mes de abril de
2004, por un monto de hasta $26,475,053.00 (veinti-
séis millones cuatrocientos setenta y cinco mil cin-
cuenta y tres pesos 00/100 M.N.), a precios de di-
ciembre de 2003, actualizable mensualmente;
g) Las modificaciones a realizarse: El plazo de vigencia
del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Co-
rriente, Irrevocable y Contingente cuya modificación

se autoriza será ampliado a un plazo 20 años, hasta

el 28 de enero de 2047, a partir del vencimiento de su

vigencia actual, prorrogándose por el mismo plazo la

obligación solidaria a cargo del H. Ayuntamiento de

Morelia, así como su afectación de ingresos prove-

nientes de las participaciones presentes y futuras que

en ingresos estatales y federales le correspondan, sin

perjuicio de afectaciones anteriores, y

h) Vigencia de la autorización: La presente autorización

tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017.

Para lo cual se autoriza al Organismo Operador

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Morelia, Organismo Público Municipal Descentrali-

zado de la Administración Pública Municipal de Mo-

relia, para que realice el procedimiento de reestruc-

tura o refinanciamiento del Crédito en Cuenta Co-

rriente, Irrevocable y Contingente, celebrado el día 2

del mes de abril de 2004, por un monto de hasta

$26,475,053.00 (veintiséis millones cuatrocientos

setenta y cinco mil cincuenta y tres pesos 00/100

M.N.), a precios de diciembre de 2003, celebrado con

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C

(BANOBRAS), en los términos de la Ley de Disciplina Fi-

nanciera de las Entidades Federativas y los Munici-

pios y la Ley de Deuda Pública para el Estado de Mi-

choacán de Ocampo y sus Municipios, a efecto de que

se reestructure con la misma institución financiera

el crédito antes mencionado, o bien se contrate un

nuevo crédito en las mismas condiciones pero la am-

pliación del plazo descrito en el inciso b) de este artí-

culo.

Artículo 2ª. Se autoriza al H. Ayuntamiento de

Morelia, Michoacán para que el municipio de Morelia,

ratifique su condición de deudor solidario del Orga-

nismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento de Morelia, Organismo Público Munici-

pal Descentralizado de la Administración Pública

Municipal de Morelia, Michoacán, en cumplimiento

de las obligaciones derivadas del crédito de referen-

cia y la modificación a que se refiere el presente De-

creto, afectando, a favor del Banco Nacional de Obras

y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de

Desarrollo, como garantía de pago todas y cada una

de las obligaciones a su cargo, los ingresos prove-

nientes de las participaciones presentes y futuras que

en ingresos estatales y federales le correspondan, sin

perjuicio de afectaciones anteriores.
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En consecuencia de lo anterior, se autoriza el
Contrato de Mandato Especial Irrevocable para Actos
de Dominio celebrado, por una parte, por el Munici-
pio de Morelia, Michoacán, en su carácter de man-
dante y, por otra, por el Gobierno Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
en su carácter de mandatario, mediante el cual dicho
gobierno estatal se comprometió a pagar en nombre y
cuenta del Municipio de Morelia, Michoacán, con car-
go a sus aportaciones federales, sus obligaciones de
pago conforme al Contrato de Apertura de Crédito en
Cuenta Corriente, Irrevocable y Contingente se man-
tenga en vigor hasta en tanto no se den por conclui-
das todas las obligaciones contraídas por el munici-
pio de Morelia, Michoacán, con el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de
Banca de Desarrollo, derivadas del referido Contrato
de Apertura de Crédito.

Artículo 3º. El convenio modificado del crédito
en cuenta corriente, irrevocable y contingente a que
se refiere el presente Decreto deberá inscribirse en
el Registro Público Único, que lleva la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y el Registro de Obliga-
ciones y Empréstitos a cargo de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Estado de Michoacán.

Artículo 4º. Se autoriza al Organismo Operador
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Morelia, Organismo Público Municipal Descentrali-
zado de la Administración Pública Municipal de Mo-
relia, Michoacán, así como al H. Ayuntamiento de
Morelia, para que a través de sus representantes le-
gales o servidores públicos facultados celebren los
instrumentos jurídicos y mecanismos legales nece-
sarios, para la formalización de la modificación del
crédito a que se refiere el presente Decreto.

Artículo 5º. El presente Decreto fue aprobado
por una mayoría calificada de las dos terceras partes
de los miembros presentes del Congreso del Estado
de Michoacán de Ocampo, previo análisis y dictamen
favorable del destino de los recursos derivados del
Contrato de Apertura de Crédito cuya modificación se
autoriza y de la capacidad del pago del Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamien-
to de Morelia, Organismo Público Municipal Descen-
tralizado de la Administración Pública Municipal de
Morelia, Michoacán y del H. Ayuntamiento de More-
lia.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrara en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. La autorización contenida en

el presente Decreto será vigente hasta el 31 de di-
ciembre del año 2017.

Artículo Tercero. Dese cuanta del presente De-
creto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a la
Auditoria Superior de Michoacán, así como al H. Ayun-

tamiento de Morelia, Michoacán, para los efectos le-
gales y administrativos correspondientes.

Atentamente

Alfonso Jesús Martínez Alcázar

Presidente Municipal de Morelia

Fabio Sistos Rangel

Síndico del Ayuntamiento de Morelia
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